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Email: cemer@morelos.gob.mx 

Nombre del trámite o servicio: “Inscripción en el Padrón de Contratistas”. 
                                                                                                                              Clave: INEIEM/DT/01 

 
Dirección responsable del trámite o 
servicio. Datos de contacto para 
consulta. 

Instituto Estatal de Infraestructura Educativa 
Av. Universidad No. 406, Col. Buenavista, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62130 
Tels. (777) 313-18-30, 313-18-45 y 313-18-58, Ext. 130; ineiem@morelos.gob.mx 
                                         

 Area administrativa y servidor público 
responsable del trámite o servicio. 
 
 

Unidad Administrativa: Dirección Técnica. 
Responsable del Trámite: Coordinador(a) de Licitación y Adjudicación de Obra. 
 

 
¿En qué otras oficinas se pueden efectuar 
el trámite ó servicio? “No aplica”. 

 
¿Quién presenta el trámite y en qué 
casos? 

Las Personas físicas y/o Morales que desean participar en concursos de obra pública.  
Este trámite lo puede realizar cualquier persona que las empresas constructoras designen.  

 
Medio de presentación del trámite o 
servicio. 

Mediante el Formato:”Control de requisitos necesarios para solicitud de inscripción en el 
Registro de Contratistas”.- Proporcionado por el INEIEM. 
  

Horario de Atención a la ciudadanía. De 08:00 a 16:00 Horas de Lunes a Viernes. 
 

¿Plazo máximo de resolución? 1 día hábil. 

Vigencia. “No aplica”. 

Ante el silencio de la autoridad aplica “La afirmativa ficta”. 
 

 

Costo y forma de determinar el monto: Área de pago: 
“No aplica”. “No aplica”. 

 

 

Documentos se requieren 
No.  Original Copia 
1 Registro Federal de Contribuyentes (Si está acreditado en el sistema RUPA, ya no es necesario presentar 

este requisito). 
1 1 

2 Registro Patronal (IMSS e INFONAVIT) 1 1 

3 Acta Constitutiva (Si está acreditado en el sistema RUPA, ya no es necesario presentar este requisito). 1 1 

4 Poder Notarial de Apoderado Legal o Administrador de la empresa. (Si está acreditado en el sistema 
RUPA, ya no es necesario presentar este requisito). 

1 1 

5 Balance General firmado por despacho contable externo 1 1 

6 Declaración Anual de Impuestos Federales 1 1 

7 Cédula Profesional y Constancia de inscripción ante la Administración General de Auditoría Fiscal del 
Contador Público que firma el Balance General. 

 1 

8 Solicitud por escrito de manifestación de participar en los concursos de obra.- Formato de libre 
formulación. 

 
1 

 

9 Manifestación bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en supuestos señalados en el artículo 52 de 
la  Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Morelos.-  Formato de libre 
formulación. 

1  

10 Curricula de la empresa y del personal técnico a su servicio.-  Formato de libre formulación. 1  
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Observaciones Adicionales: 
Manifestación bajo protesta de decir verdad de estar al corriente de sus obligaciones fiscales (art. 32-D C.F.F.); una vez 
comparadas las copias con los documentos originales, se devolverán estos últimos con excepción de los puntos 8, 9 y 10.  

 

 

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO. “No aplica”.  
FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE O SERVICIO,  DE LOS REQUISITOS Y DEL COSTO:  Artículo 43 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

QUEJAS EN EL SERVICIO Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA.   Directamente en la Secretaría de la Contraloría a través del 
correo electrónico contraloría@morelos.gob.mx o en la  Comisaria Pública del INEIEM,   Av. Universidad No. 406, Col. Buenavista, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62130, Tels. (777) 313-18-30, 313-18-45 y 313-18-58 Ext. 138                                   ; 
comisaria.ineiem@morelos.gob.mx 

 
NOTA IMPORTANTE:  

• De conformidad con el artículo 44  de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la presente información fue inscrita en el Registro Estatal de 
Trámites y Servicios, por ello ningún servidor público está facultado para exigir requisitos, documentos, información adicional o pagos distintos a los 
indicados en el presente formato. En caso contrario por favor repórtelo en la dirección y/o teléfonos indicados en el apartado de “Quejas” o bien al correo 
electrónico cemer@morelos.gob.mx . 

• De conformidad con el artículo 45 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la información contenida en el Registro es  responsabilidad 
exclusiva de la Dependencia o Entidad. 

. 
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